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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA HERMOSA DEL MUNICIPIO DE 

JERICÓ (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales adscrita a la Secretaria de Participación y 
Cultura Ciudadana, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 2166 de 2021, el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 
sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023, la Ordenanza 33 del 12 de 
diciembre de 2011 y el Decreto 1492 del 28 de junio de 2012 y, la Ley 1437 de 2011 
y, 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA HERMOSA, del municipio de 
JERICÓ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 242 
del 05/08/1992 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de 
su Representante Legal, se apruebe la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021, el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 125 del 08/07/2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA HERMOSA, del municipio de 
JERICÓ (ANT.), con Personería Jurídica número 242 del 05/08/1992 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolucíón en la Gaceta 
Departamental , cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CiA-J A ~ {\ ~06tU~-- ✓ I+~ ca-~ 6 
CATALINA ANDREA VALENCIA GALEANO 

Directora de Organismos Comunales 
Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Pro ecto rev,só Catalina Moreno Cruz. PU o 20.09.23 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo ta nto, ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA FE DEL MUNICIPIO DE JERICÓ 

(ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales adscrita a la Secretaría de Participación y 
Cultura Ciudadana, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 2166 de 2021 , el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 
sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023, la Ordenanza 33 del 12 de 
diciembre de 2011 y el Decreto 1492 del 28 de junio de 2012 y, la Ley 1437 de 2011 
y, 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA FE, del municipio de JERICÓ 
(ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 1049 del 
23/04/1979 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de su 
Representante Legal, se apruebe la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 37 del 08/07/2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal , se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA FE, del municipio de JERICÓ 
(ANT.), con Personería Jurídica número 1049 del 23/04/1979 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 



6

\ / 

\~:=:::-'/ 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental , cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA ANDREA VALENCIA GALEANO 
Directora de Organismos Comunales 

Secretaria de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto. ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

IPIF t.FRTlr.AMARAI 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA ESTRELLA NUEVA DEL MUNICIPIO 

DE JERICÓ (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales adscrita a la Secretaría de Participación y 
Cultura Ciudadana, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 2166 de 2021, el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015, 
la Ordenanza 33 del 12 de diciembre de 2011 y el Decreto 1492 del 28 de junio de 
2012 y, la Ley 1437 de 2011 y, 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA ESTRELLA NUEVA, del 
municipio de JERICÓ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 11198 del 15/12/1975 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se apruebe la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 
2166 de 2021 y su Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 105 del 24/06/2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa , 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA ESTRELLA NUEVA, del municipio de 
JERICÓ (ANT.), con Personería Jurídica número 11198 del 15/12/1975 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

()~SA:~ ~¡,(_)oGUk J~th>c.vt-6 
CATALINA ANDREA VALENCIA GALEANO 

Directora de Organismos Comunales 
Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

/PIF C":FRTIC":AMARA\ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CHILCO DEL MUNICIPIO DE 

PEÑOL (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales adscrita a la Secretaría de Participación y 
Cultura Ciudadana, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 2166 de 2021, el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015, 
la Ordenanza 33 del 12 de diciembre de 2011 y el Decreto 1492 del 28 de junio de 
2012 y, la Ley 1437 de 2011 y, 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CHILCO, del municipio de 
PEÑOL (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 330 
del 19/02/1980 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de su 
Representante Legal, se apruebe la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y su Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 418 del 23/06/2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por la : 
ACTUALIZACION POR LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa , 
procedió a la revisión , verificación y aprobación de la información suministrada ; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CHILCO, del municipio de PEÑOL 
(ANT.), con Personería Jurídica número 330 del 19/02/1980 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

f'A'l~ h,ó()~ VA:t4NcJ4: b 
CATALINA ANDREA VALENCIA GALEANO 

Directora de Organismos Comunales 
Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto. báo nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

/PIF C:FRTIC:AMARAI 



11

Radicado: S 2023060212384 
Fecna: 21/09/21123 

i~\a 
!l!!iJ!! 

~i~~~CJÓN 1111111111111111111111111111111111111!111m11111111111111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CASTALIA DEL MUNICIPIO DE 

JERICÓ (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales adscrita a la Secretaría de Participación y 
Cultura Ciudadana, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 2166 de 2021, el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015, 
la Ordenanza 33 del 12 de diciembre de 2011 y el Decreto 1492 del 28 de junio de 
2012 y, la Ley 1437 de 2011 y, 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CASTALIA, del municipio de 
JERICÓ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 487 
del 03/03/1981 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de su 
Representante Legal, se apruebe la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y su Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 51 del 25/06/2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CASTALIA, del municipio de JERICÓ 
(ANT.), con Personería Jurídica número 487 del 03/03/1981 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA ANDREA VALENCIA GALEANO 
Directora de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

IPIF C:FRTIC:AMARA\ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA AGUADA DEL MUNICIPIO DE 

JERICÓ (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales adscrita a la Secretaría de Participación y 
Cultura Ciudadana, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 2166 de 2021, el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015, 
la Ordenanza 33 del 12 de diciembre de 2011 y el Decreto 1492 del 28 de junio de 
2012 y, la Ley 1437 de 2011 y, 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA AGUADA, del municipio de 
JERICÓ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
3286 del 23/10/1980 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se apruebe la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y su Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 156 del 08/07/2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA AGUADA, del municipio de JERICÓ 
(ANT.) , con Personería Jurídica número 3286 del 23/10/1980 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CA~'>MM& t\ JJ<1 M-flr ,!A~ u...k'i &~~
CATALINA ANDREA VALENCIA GALEANO 

Directora de Organismos Comunales 
Secretaría de Participación y CUitura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

/PIF C:FRTIC:AMARAI 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No . 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA GUACAMAYAL DEL MUNICIPIO DE 

JERICÓ (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales adscrita a la Secretaría de Participación y 
Cultura Ciudadana, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 2166 de 2021, el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015, 
la Ordenanza 33 del 12 de diciembre de 2011 y el Decreto 1492 del 28 de junio de 
2012 y, la Ley 1437 de 2011 y, 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA GUACAMAYAL, del municipio 
de JERICÓ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
176 del 13/04/1982 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal , se apruebe la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y su Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015. 

Que, en reunión de Asamblea General , después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 81 del 23/07/2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa , 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada ; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA GUACAMAYAL, del municipio de 
JERICÓ (ANT.), con Personería Jurídica número 176 del 13/04/1982 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

f'Jw>rWvJtc: f>wwt>r: J A~ bA-U:f>V--C) 

CATALINA ANDREA VALENCIA GALEANO 
Directora de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

/PIF í:FRTlí:AMARA\ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA BUGA DEL MUNICIPIO DE JERICÓ 

(ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales adscrita a la Secretaría de Participación y 
Cultura Ciudadana, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 2166 de 2021, el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015, 
la Ordenanza 33 del 12 de diciembre de 2011 y el Decreto 1492 del 28 de junio de 
2012 y, la Ley 1437 de 2011 y, 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA BUGA, del municipio de JERICÓ 
(ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 116 del 
04/12/1981 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de su 
Representante Legal , se apruebe la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y su Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015. 

Que, en reunión de Asamblea -General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 117 del 24/06/2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión , verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe . Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA BUGA, del municipio de JERICÓ 
(ANT.), con Personería Jurídica número 116 del 04/12/1981 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo_ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~lM.1-A- ~Q§lhli\- Jl¼.buu-Pc: 6' 
CATALINA ANDREA VALENCIA GALEANO 

Directora de Organismos Comunales 
Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

/PIF r.FRTlr.A MARA\ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA FLORESTA BRAZO SECO DEL 

MUNICIPIO DE JARDÍN (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales adscrita a la Secretaría de Participación y 
Cultura Ciudadana, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 2166 de 2021, el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015, 
la Ordenanza 33 del 12 de diciembre de 2011 y el Decreto 1492 del 28 de junio de 
2012 y, la Ley 1437 de 2011 y, 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA FLORESTA BRAZO SECO, 
del municipio de JARDÍN (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 101 del 22/05/1995 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal , se apruebe la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 
2166 de 2021 y su Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 147 del 09/12/2022. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa , 
procedió a la revisión , verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe . Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA FLORESTA BRAZO SECO, del 
municipio de JARDÍN (ANT.), con Personería Jurídica número 101 del 22/05/1995 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA ANDREA VALENCIA GALEANO 
Directora de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes ar lo tanto, ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

/PIE CERTICAMARA\ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SERRANIAS DEL MUNICIPIO DE 

JARDÍN (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales adscrita a la Secretaría de Participación y 
Cultura Ciudadana, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 2166 de 2021, el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015, 
la Ordenanza 33 del 12 de diciembre de 2011 y el Decreto 1492 del 28 de junio de 
2012 y, la Ley 1437 de 2011 y, 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SERRANIAS, del municipio de 
JARDÍN (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
4891 del 02/10/1973 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se apruebe la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y su 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 357 del 29/07/2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita , a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe . Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SERRANIAS, del municipio de JARDÍN 
(ANT.), con Personería Jurídica número 4891 del 02/10/1973 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTICULO • TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CA?-~ ✓~~t-Jw1\: ~~vb 
CATALINA ANDREA VALENCIA GALEANO 

Directora de Organismos Comunales 
Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

/PI!= (:l=RTl(:AMARAI 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CANDELARIA DEL MUNICIPIO DE 

CONCEPCIÓN (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales adscrita a la Secretaría de Participación y 
Cultura Ciudadana, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 2166 de 2021, el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015, 
la Ordenanza 33 del 12 de diciembre de 2011 y el Decreto 1492 del 28 de junio de 
2012 y, la Ley 1437 de 2011 y, 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CANDELARIA, del municipio 
de CONCEPCIÓN (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 373 del 18/05/1990 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante Legal, se apruebe la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y su 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 226 del 11/07/2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CANDELARIA, del municipio de 
CONCEPCIÓN (ANT.), con Personería Jurídica número 373 del 18/05/1990 
otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

(}ArP.. ~ J~~c:,,rA;-- lwA'I tNb 

CATALINA ANDREA VALENCIA GALEANO 
Directora de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Pro ectó revisó Catalina Moreno Cruz. PU ~u 13.09.23 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes y por lo tanto, baI0 nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

IPIF rFRTl('.AMARA\ 
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Fecha: 21/09/2023 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 
Destino: 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

POR MEDIO DE LA CUAL SE JUSTIFICA UI\I PROCESO DE CONTRATACIÓN DE 
SELECCIÓN DIRECTA 

La Secretaria de Suministros y Servicios del Departamento de Antioquia, en uso de las 
facultades legales que le confieren la Ley 80 de 1993 y Ley 1150 de 2007; el Decreto 
Nacional Nº1082 de 2015 modificado por el artículo 1. del Decreto 399 de 2021 y, los 
Decretos Departamentales 20200700000007 de 2020 modificado por el Decreto 
2022070003789 de 2022 y, 2021070000528 de 2021 modificado por el Decreto 
2023070002606 de 2023 

CONSIDERANDO 

1. Que la Dirección de Bienes y Seguros adscrita a la Secretaría de Suministros y 
Servicios, es la encargada de administrar todos los bienes del Departamento de 
Antioquia, entre ellos los bienes inmuebles que no requiera para su gestión 
institucional, los cuales puede entregar mediante contrato de comodato o de 
arrendamiento. 

2. Que por medio del Decreto Departamental 2021070000528 de 2021 modificado por 
el Decreto 2023070002606 de 2023, se delegó en los Secretarios de Despacho 
Misionales y de Apoyo Transversal la competencia para adelantar todas las 
actividades precontractuales, contractuales y pos contractuales necesarias para el 
cumplimiento de los fines del departamento de Antioquia, con relación a. la misión, 
objetivos y funciones establecidos en el Decreto con fuerza de Ordenanza 
2020070002567 de 2020 modificado por Ordenanzas 23 de septiembre de 2021 y 07 
de 2022. 

3. Que el artículo 2.2.1.2.1.4.1. del Decreto Nacional 1082 de 2015, estableció que la 
entidad estatal debe señalar en un acto administrativo la justificación para contratar 
bajo la modalidad de contratación directa. 

4. Que en cumplimiento de lo consagrado en el artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 
de 2015, se han elaborado los correspondientes estudios previos para "Entregar en 
arrendamiento al Banco Popular S.A. un espacio ubicado en el Centro Administrativo 
Departamental." los cuales pueden ser consultados en la Dirección de Bienes y 

Seguros, calle 42B Nº 52-106, oficina 315, piso 3, Centro Administrativo 
Departamental. 

5. Que el valor total del contrato es la suma de treinta y cinco millones diez mil 
novecientos veinticuatro pesos M.L. ($35.010.924) incluido el IVA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

" Por medio de la cual se justifica un proceso de contratación de selección directa" 

6. Que el Comité de Administración de Bienes, el Comité Interno de Contratación de la 
Secretaría de Suministros y Servicios y el Comité de Orientación y Seguimiento en 
Contratación del departamento de Antioquia, recomendaron suscribir contrato de 
arrendamiento para "Entregar en arrendamiento al Banco Popular S.A. un espacio 
ubicado en el Centro Administrativo Departamental." con plazo de doce (12) meses 
sin superar el 30 de septiembre de 2024. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar justificada la modalidad de contratación directa por la 
causal consagrada en el literal i) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en 
concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4:11 del Decreto Nacional 1082 de 2015, para 
"Entregar en arrendamiento al Banco Popular S.A. un espacio ubicado en el Centro 
Administrativo Departamental." 

ARTÍCULO SEGUNDO: El valor del contrato es la suma de treinta y cinco millones diez mil 
novecientos veinticuatro pesos M.L. ($35.010.924) incluido el IVAy plazo de doce (12) meses 
sin superar el 30 de septiembre de 2024. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto no procede recurso por vía administrativa de 
conformidad con el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de su fecha de expedición. 

Dada en Medellín a los 

Proyectó 

Revisó 

Aprobó 

Publíquese y Cúmplase 

~~~ 
MARILUZ IVIONTOYA TOVAR 

Secretaria de Suministros y Servicios 

NOMBRE 

Ana Patricia Patiño A. - P.E./ Dirección de Bienes y Seguros 

José Fernando Jaramillo Vásquez / Director de Bienes y Seguros 

María Paulina Murillo Peláez /Directora de Abastecimiento 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma (Circular 2016090001053 de 2016 y 
201809000452 de 2018). • J 
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GOBERNACIÓN • 

RESOLUCIÓN 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA DESIERTO PROCESO DE SELECCIÓN 
ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No 15386" 

LA SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA, en ejerc1c10 de sus 
facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas por las Leyes 80 de 
1993, 1150 de 2007 y 1474 de 2011, el Decreto 1082 de 2015, Decreto Departamental 
No. 2021070000528 del 01 de febrero de 2021, y en especial por el Decreto 
Departamental 20200070000007 del 02 de enero de 2020, 

CONSIDERANDO: 

1. Que, el Departamento de Antioquia - Secretaría Secciona! de Salud y Protección 
Social de Antioquia, mediante Resolución S 2023060087869 del 05 de septiembre 
de 2023, se dio apertura al proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía Nº 
15386, cuyo objeto fue: "Garantizar la prestación de los servicios de atención 
integral e integrada en salud mental de las personas que por vía judicial son 
declaradas inimputables por trastorno mental por el funcionario judicial 
competente, cuya medida de seguridad impuesta consista en internación en 
establecimiento psiquiátrico." 

2. Que, el presupuesto oficial del proceso de contratación de la referencia ascendía 
a la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS MIL 
($937 .459.658). 

3. Que, en desarrollo del proceso contractual, se publicaron en el portal de 
contratación (Secop 11), los estudios y documentos previos, el aviso de 
convocatoria pública, el proyecto de pliego de condiciones, el acto que ordena la 
apertura del proceso y el pliego de condiciones definitivo, respectivamente, 
fijándose como fecha de apertura de propuestas en el cronograma del proceso de 
selección, el día 06 de septiembre de 2023 a las 08:00 AM. 

4. Que, el día 06 de septiembre de 2023, se recibieron observaciones al pliego de 
condiciones definitivo por parte de CLÍNICA SAN JUAN DE DIOS DE LA CEJA. 

5. Que, la manifestación del interés en participar constituye requisito habilitante para 
la presentación de . la oferta según lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, 
Artículo 2.2.1.2.1.2.20 numeral 1 que establece "En un término no mayor a tres 
(3) días hábiles contados a partir de la fecha de apertura del Proceso de 
Contratación los interesados deben manifestar su intención de participar, a través 
del mecanismo establecido para el efecto en los pliegos de condiciones." 

6. Que, según cronograma del proceso para el día 11 de septiembre de 2023 hasta 
las 4:00 pm y como consta en la plataforma SECOP 11, no se manifestó interés 
por parte de ningún proponente. 

7. Que, el día 14 de septiembre de 2023, y según cronograma de publicación del 
proceso se dio respuesta a las observaciones realizadas al pliego de condiciones 
definitivo por parte de CLÍNICA SAN JUAN DE DIOS DE LA CEJA. 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"POR LA CUAL SE DECLARA DESIERTO PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE 
MENOR CUANTIA No. 15386" 

8. Que, en sesión del Comité Interno de Contratación celebrado el día 20 de 
septiembre de 2023, Acta No 51, y dado a lo anterior expuesto, se recomendó 
declarar desierto el proceso No. 15386. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria Secciona! de Salud y Protección Social de 
Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR DESIERTO el proceso selección abreviada de Menor 
Cuantía Nº 15386 cuyo objeto es: "Garantizar la prestación de los servicios de atención 
integral e integrada en salud mental de las personas que por vía judicial son declaradas 
inimputables por trastorno mental por el funcionario judicial competente, cuya medida de 
seguridad impuesta consista en internación en establecimiento psiquiátrico". Lo anterior, 
toda vez que ningún oferente manifestó interés en participar en el proceso, así las cosas 
la manifestación del interés en participar constituye requisito habilitante para la 
presentación de la oferta. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Que, con el fin de garantizar el debido proceso y el derecho a la 
defensa, contra esta Resolución procede el Recurso de Reposición, que en concordancia 
con el articulo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, deberá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de 
publicación de esta comunicación en el Sistema de Contratación Pública -SECOP li
cuando se entiende surtida su notificación. 

proyectó 

Revisó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

LIGIA AMPARO TORRES ACEVEDO 
Secretaria Secciona! de Salud 

NOMBRE 
Claudia Maria Orrego Vargas "' 
Rol Jurídico 
Erika Hernández Bolívar " 
Director Asuntos Le ales 
Cesar Augusto Gómez Fonnegra 
Subsecretario de Prestación y Desarrollo de 
Servicios 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontram s ajus ado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA DESIERTO EL PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA Nº15393, 
CUYO OBJETO CONSISTE EN "ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE MICROFONÍA 

Y DE VIDEO CONFERENCIA PARA EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA" 

LA SECRETARIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, nombrada 
mediante Decreto D2021070004306 del 10 de noviembre de 2021, en uso de sus facultades legales, en especial 
las conferidas por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y Decretos Departamentales 
2020070000007 del 02 de enero del 2020, el Decreto Ordenanza D2020070002567 de 2020, modificado 
parcialmente mediante Ordenanza N° 23 de 2021 y Ordenanza 07 de 2022, en donde se determina la nueva 
estructura de la Administración Departamental, pero en especial las facultades conferidas por el Decreto 
D2021070000528 del 01 de febrero de 2021 aclarado mediante Decreto 2023070002606 de 2023, donde se 
efectúan unas delegaciones en materia contractual, y 

CONSIDERANDO: 

1. Que en desarrollo del proceso de Mínima Cuantía Nº15393, el Departamento de Antioquia elaboró los 
estudios previos en los cuales se justificó la necesidad de la ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DEL 
SISTEMA DE MICROFONÍA Y DE VIDEO CONFERENCIA PARA EL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQU IA". Igualmente, realizó los trámites relacionados con la Invitación Pública, publicando el proceso 
desde el dia 31/08/2023 en la plataforma de contratación SECOP 11. 

2. • Que el presupuesto oficial para el proceso de Mínima Cuantía N° 15393, se estimó en la suma de 
SETENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA 
Y OCHO PESOS M/L ($79.236.788) IVA incluido. 

3. Que el presupuesto oficial se encuentra respaldado con los siguientes Certificados de Disponibilidad 
Presupuesta! : 

• Certificado de disponibilidad presupuesta! - CDP: 3600004151 del 26 de julio de 2023 por 
$52.628.745 

• Certificado de disponibilidad presupuesta! - CDP: 3600004162 del 16 de agosto de 2023 por 
$22.349.786 

• Certificado de disponibilidad presupuesta! - CDP: 3500052758 del 26 de julio de 2023 por 
$4.258.257 

4. Qué el Departamento de Antioquia de acuerdo con el cronograma de la invitación, recibió tres (03) 
manifestaciones de interés para limitar la convocatoria a Mipymes, todas ellas solicitando la limitación 
municipal para el Municipio de Medellín, de acuerdó con los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 del 
Decreto 1082 de 2015, modificados por el Decreto 1860 de 2021. 

5. Que así las cosas, las tres (03) solicitudes recibidas para limitar el proceso a Mipyme cumplieron con los 
requisitos estabíecidos en el artículo 2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, por lo tanto, el proceso 
Nº15393 fue limitado a Mipyme a nivel MUNICIPAL, de conformidad con el numeral 1.10 de la Invitación 
Pública: "Convocatorias Limitadas a Mipyme", en su inciso 9, numeral 1: "1. Si se tiene mayoría en las 
solicitudes de limitación por nivel territorial (Nacional y/o Departamental y/o Municipal), la entidad 
procederá a realizar lá limitación al nivel que tenga la mayoría." 
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6. Que el día 07/09/2023 a las 09:00 am se realizó el cierre del proceso, según el cronograma, recibiéndose 
la siguiente propuesta, tal como consta en la plataforma de SECOP 11: 

Nº NOMBRE DEL PROPONENTE NIT 

1 SERTECOPY S.A.S. 830.513.039-1 

7. Que según el cronograma del proceso de selección Nº15393, el 12/09/2023 a las 04:00 pm, la entidad 
publicó a través de la plataforma SECOP 11, el Informe de Evaluación. En dicho informe, se le solicitó al 
proponente, la subsanación de algunos requisitos técnicos habilitantes. 

8. Que, según el cronograma del proceso, el proponente SERTECOPY S.A.S tenía hasta las 07:00 pm del 
día 13 de septiembre de 2023 para subsanar los requisitos técnicos habilitantes requeridos. Durante dicho 
término, el proponente allegó a través de la plataforma de SECOP 11 los documentos para subsanar. 

9. Que, mediante Adenda N°1 de fecha 14 de septiembre de 2023, se modificó el cronograma del proceso 
15393, teniendo en cuenta el número de documentos presentados por el oferente para subsanar, por 
consiguiente, se indicó como fecha para la actividad de respuestas a las observaciones y subsanaciones, 
el día 19 de septiembre de 2023. 

10. Que, una vez verificados los documentos por parte del comité asesor y evaluador, el día 19 de septiembre 
de 2023, se publicó en la plataforma de SECOP II las respuestas a las observaciones y subsanaciones, en 
donde se rechazó la única oferta presentada por el proponente SERTECOPY S.A.S. por no cumplir con la 
totalidad de los requisitos técnicos habilitantes, de conformidad con la causal de rechazo número 11 del 
numeral 9 "CAUSALES DE RECHAZO" de la Invitación Pública, la cual señala: 

"11. Cuando no se cumpla en debida forma (en el plazo otorgado por la Entidad para subsanar en el cronograma) con 
las condiciones técnicas, financieras y/o jurídicas solicitadas en el presente proceso de selección". 

11. Que, de conformidad con lo establecido en el numeral 18, del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, en el que 
se indica que " ... La declaratoria de desierta de la licitación únicamente procederá por motivos o causas 
que impidan la escogencia objetiva y se declarará en acto administrativo en el que se señalarán en forma 
expresa y detallada las razones que han conducido a esa decisión ... " y teniendo en cuenta que para el 
proceso de Mínima Cuantía N°15393 cuyo objeto es "ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE 
MICROFONÍA Y DE VIDEO CONFERENCIA PARA EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA" se rechazó la 
única propuesta presentada, es procedente declararlo desierto. 

12. Que en el mismo documento de fecha 19 de septiembre, el Comité Asesor y Evaluador recomendó a la 
Secretaria de Suministros y Servicios declarar desierto el proceso de selección de Mínima Cuantía 
N°15393, siendo acogida, mediante Acta N°133 del 20 de septiembre de 2023. 

13. Que teniendo en cuenta lo anterior, se procederá a declarar desierto el presente proceso de selección. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Suministros y Servicios de la Gobernación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR Desierto el proceso de Mínima Cuantía N°15393 cuyo objeto 
"ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE MICROFONÍA Y DE VIDEO CONFERENCIA PARA EL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA" , con un presupuesto oficial de SETENTA Y NUEVE MILLONES 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS M/L ($79.236.788) IVA 
incluido y plazo de tres (03) meses, contados a partir de la firma del acta de inicio y sin superar el 15 de 
diciembre de 2023.", por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 77 de la Ley 80 de 1993, en los términos establecidos en el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, el cual deberá interponerse en la diligencia de notificación personal, o 
dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
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publicación, según el caso, de conformidad con el artículo 67 y s.s. del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, en concordancia con el artículo 3º de la Ley 1150 de 2007. 

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación. 

ARTÍCULO CUARTO: Publíquese en el portal único de contratación, sistema electrónico para la Contratación 
Pública SECOP 11. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~u~~ 
MARILUZ MONTOYA TOVAR 

Secretaria de Suministros y Servicios 

NOMBRE 
aniela Gall o Lezcano- Contratista Rol Jurídico 

Lina Maria Cadavid Vélez- Contratista Rol Jurídico 
aria Paulina Murillo Peláez- Directora Abastecimiento 
tes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos 
tanto, ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

"Por medio de la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales 

de algunos empleos de la Planta Global de Cargos de la Administración Departamental" 

LA SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL (E), 

en uso de las facultades que le confiere el artículo 3º del Decreto Departamental 0489 del 28 de enero de 

2021, el Decreto 4204 del 19 de septiembre de 2023 y 

CONSIDERANDO: 

A. Que el manual específico de funciones y de competencias laborales es el soporte técnico que justifica y da 

s_entido a la existencia de los cargos en la entidad, constituyéndose en instrumento de administración del 

talento humano, a través del cual se establecen las funciones y las competencias laborales de los empleos que 
conforman la planta de personal, con el fin de lograr una eficiente prestación del servicio y fortalecer la gestión 

a.dministrativa. 

B. Que el artículo 2.2.2.6.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015, modificado por el articulo 4 del Decreto 498 de 

2020, establece que las entidades expedirán el manual específico de funciones y de competencias laborales 

d_escribiendo·las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los 

requisitos exigidos para su ejercicio. La adopción, adición, modificación o actualización del manual específico 

s~ efectuará mediante resolución interna del jefe del organismo o entidad. 

C. Que el Secretario de Infraestructura Física mediante oficio radicado 2023020043719 del 30 de agosto de 
;2023, manifiesta la necesidad de modificar los manuales de funciones de los empleos con NUC 2000001226, 
profesional Universitario, código 219, grado 02 y NUC 2000001197, Técnico Operativo, código 314, grado 02 
adscritos a la Dirección Administrativa y Financiera - Infraestructura Física, con el fin de ajustar los requisitos 
d_e estudio guardando coherencia con el perfil académico de los servidores que son titulares de carrera 
administrativa de dichos empleos. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1 º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000001226, adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 
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Denominación del Empleo 

Código 

Grado 

Nivel 

Nro. de Plazas 

Dependencia 

Jefe Inmediato 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

219 

02 

Profesional 

Seiscientos Treinta y Seis (636) 

Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA FISICA - DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

1. Brindar apoyo al seguimiento de la ejecución financiera y presupuesta! de los 
contratos de los proyectos de las dependencias de la Secretaría, generando alertas 
sobre posibles incumplimientos y sugiriendo las acciones correctivas. 

2. Participar en la gestión y administración de la información, la documentación y los 
sistemas de información de la Secretaría, de acuerdo con los procedimientos 
establecidos y la normatividad vigente. 

3. Ejecutar las acciones para la proyección y ejecución presupuesta! de los recursos . 
tanto del Departamento como de otras entidades, de los proyectos asignados, de 
acuerdo con los procedimientos establecidos y la normatividad vigente. 

4. Ejecutar las actividades financieras para el control y seguimiento de los recursos y 
rendimientos financieros de los proyectos asignados, de acuerdo con procedimientos 
establecidos y la normatividad vigente. 

5. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

6. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

7. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

8. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad -
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

9. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

Página 2 de 8 
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NOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES •• 

• F025-CONTRAT ACIÓN PÚBLICA 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 

Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Sistema de compras y contratación pública 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 

• - Medios de Control Contractual 
- Etapas contractuales 
- Modalidades de selección 
- Causales de terminación de contratos 
- Liquidación del contrato estatal 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 
- Plan Anual de Adquisiciones 
- Principios de la contratación estatal 
- Tipologías contractuales 

· - Riesgos de la contratación 

• F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
- Caracterización de procesos 
- Gestión por procesos 
- Estructura y armonización del MECI 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 

Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Planes de mejoramiento Institucional 
• - Evaluación y control de gestión en la organización 
- Ciclo PHVA 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F112-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN 
- Análisis de indicadores 
- Generación de informes 
- Construcción de tablas, filtros, dinámicas y diseño de gráficos. 
- Compilación y consolidación de datos 

F237-PRESUPUESTO 
- Liquidación del Presupuesto 
- Estatuto Orgánico de Presupuesto 
- Gasto público y Ejecución Presupuesta! 
- Principios presupuestales 
- Plan Anualizado de Caja 
- Disponibilidad y Registro Presupuesta! 
- Vigencias Expiradas 
- Vigencias Futuras 
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- Programación Presupuesta! 
- Reservas Presupuestales, Cuentas por Pagar y Rezago 
- Racionalización del gasto público 
- Sistema Presupuesta! 

F111-ASPECTOS FINANCIEROS DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA 
- Exenciones, deducciones y descuentos tributarios 
- Clasificación de Bienes y Servicios 
- Indicadores de Capacidad Financiera 
- Documentos Presupuestarios 
- Estudios de Mercado y de Costos 
- Vigencias Futuras, Reserva Presupuesta!, Cuentas por pagar 
- Sistema Electrónico de Contratación Pública 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Identificación del problema 
- Identificación y planificación de actividades 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Evaluación de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Formulación y Marco Lógico 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Caracterización de grupos de valor 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Herramientas ofimáticas 
- Compilación y consolidación de datos 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Herramientas de trabajo colaborativo 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Generación de informes 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 

- Aprendizaje continuo 

Página 4 de 8 
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- Orientación a resultados 
- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con la organización 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
en: NBC Economía, NBC Administración, 
NBC Ingeniería Civil y Afines, NBC 
Contaduría Pública, NBC Ingeniería 
Administrativa y Afines, NBC Ingeniería 
Industrial y Afines 

- Aporte técnico-profesional 
- Comunicación efectiva 
- Gestión de procedimientos 
- Instrumentación de decisiones 

EXPERIENCIA 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia 
Profesional Relacionada 

vm: EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTICULO 2º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 
TÉCNICO OPERATIVO, código 314, grado 02 , NUC 2000001197 , adscrito a la planta global de la 

Administración Departamental , en el grupo de trabajo especificado, así: 

Denominación del Empleo 

Código 

TÉCNICO OPERATIVO 

314 

Grado 

Nivel 

Nro. de Plazas 

Dependencia 

Jefe Inmediato 

02 

Técnico 

Ciento Doce (112) 

Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA- DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

propicien la aplicación de las políticas, planes, programas y proyectos 
n los procesos financieros para la gestión financiera y presupuesta! de la 

tados a fortalecer la capacidad administrativa y el desempeño institucional. 

1. Apoyar las acciones para la proyección y ejecución presupuesta! de ingresos y 
gastos de la Secretaría, de acuerdo con los procedimientos establecidos y la 
normatividad vigente. 

2. Apoyar el seguimiento a la ejecución financiera y presupuesta! de los contratos de los 
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proyectos de las dependencias de la Secretaría, generando alertas sobre posibles 
incumplimientos y sugiriendo las acciones correctivas. 

3. Participar en la gestión, administración, documentación de la información y la 
operación de los sistemas de información de la Secretaría, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos y la normatividad vigente. 

4. Brindar asistencia técnica en la ejecución de los programas y proyectos de la 
dependencia, de acuerdo con los procedimientos y normas vigentes. 

5. Aplicar nuevas metodologías orientadas a la mejora de la prestación de los servicios 
de la dependencia, basadas en el uso de la ciencia, la tecnología y la innovación. 

6. Apoyar las labores de supervisión de los contratos que se le asignen, de acuerdo con 
la normatividad vigente. 

7. Asistir técnicamente en la preparación de informes y reportes relacionados con la 
gestión de la dependencia, a partir del procesamiento de los datos y la información 
estadística correspondiente. 

8. Apoyar la atención de consultas, trámites, PQRSD y demás solicitudes de acceso a 
la información pública formuladas por los ciudadanos y los grupos de valor, de 
conformidad con los protocolos de atención al ciudadano y la normatividad vigente. 

9. Contribuir al fortalecimiento del Sistema Integrado de Gestión, participando en el 
desarrollo de estrategias y acciones requeridas para el mejoramiento continuo de la 
entidad y el cumplimiento de los objetivos organizacionales. 

10. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el 
nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

F025-CONTRATACIÓN PÚBLICA 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 
- Riesgos de la contratación 
- Causales de terminación de contratos 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Medios de Control Contractual 
- Liquidación del contrato estatal 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Planes de mejoramiento Institucional 
- Norma ISO 9001 -2015 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
- Ciclo PHVA 
- Caracterización de procesos 

Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Gestión por procesos 
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- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 

F237-PRESUPUESTO 
- Estatuto Orgánico de Presupuesto 
- Programación Presupuesta! 
- Vigencias Futuras 
- Sistema Presupuesta! 
- Reservas Presupuestales, Cuentas por Pagar y Rezago 
- Vigencias Expiradas 
- Principios presupuestales 
- Liquidación del Presupuesto 
- Gasto público y Ejecución Presupuesta! 
- Disponibilidad y Registro Presupuesta! 
- Racionalización del gasto público 
- Plan Anualizado de Caja 

F112-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN 
- Generación de informes 
- Análisis de indicadores 
- Construcción de tablas, filtros, dinámicas y diseño de gráficos. 
- Compilación y consolidación de datos 

F111-ASPECTOS FINANCIEROS DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA 
- Sistema Electrónico de Contratación Pública 
- Estudios de Mercado y de Costos 
- Clasificación de Bienes y Servicios 
- Exenciones, deducciones y descuentos tributarios 
- Vigencias Futuras, Reserva Presupuesta!, Cuentas por pagar 
- Indicadores de Capacidad Financiera 
- Documentos Presupuestarios 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Concepto de servicio y principios básicos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 
- Caracterización de grupos de valor 

Área Social, Derecho y Ciencias Políticas 
- Constitución Política de Colombia 

COMUNES COMPORTAMENTALES 
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"Por medio de la cual se modifica el Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales de algunos empleos de la Planta 
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- Aprendizaje continuo - Confiabilidad técnica 
- Orientación a resultados 
- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con la organización 

- Disciplina 
- Responsabilidad 

- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

Título de formación tecnológica en 
disciplina académica del Núcleo Básico del 
Conocimiento (NBC) en: NBC 
Administración, NBC Ingeniería Civil y 
Afines, NBG Economía, NBC Contaduría 
Pública, NBC Ingeniería Administrativa y 
Afines. 

Dieciocho ( 18) meses de Experiencia 
Relacionada 

O aprobación de tres (3) años de 
educación superior en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
en: NBC Ingeniería Administrativa y Afines, 
NBC Contaduría Pública, NBC Ingeniería 
Civil y Afines, NBC Administración, NBC 
Economía. 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 3º - El contenido de la presente resolución se comunicará a los servidores públicos 

correspondientes. 

ARTÍCULO 4º - Contra la presente resolución no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO 5º - La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

~"~ S~\\_ ~~~ \L~ 
LUZ STELLA CASTAÑO VÉLEZ 

SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL (E) 

Nombre CargOirot Firma Fecha 

Proyectó Equipo EOEP 
Profesionales - Subsecrelaria de Oesarro!lo 

;i.,,..1\-l 1 ,.q -f\~ptQY.13 Ofganizaciooal 

Aprobó Alber1a Medina Agui1ar SUbsecretario dt!! Oesa1rollo 019anizacional . . • . ,G •··•. __ ,,,_ 

Revisó; Isabel Cristina Mejia Flórez 
Conlralisla SeCl'elaria de falenlo Humano y Desarrollo ~1'l ~ '·o rz:l /-5,,,,,.(~43 OrgaM.iaciOnal 

r: .. ~ !\', ... rv 
2. S _10.,_ "2o2.J Aprobó: Santiago Sierra Latorre Secretario Infraestructura Fisica ., ,., 

Revisó; Una Marcela Moneada Hlncapie 
Directora Adminislraliva y Financiera 

~\,\út 1)1'\.C.. h. Z. Z-/ o'{ / -z_o·z.:?, Infraestructura Fisica 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y~~ bajo nuestra responsabilidad lo 
presentamos para la firma. 

Página 8 de 8 
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Fecha: 26/09/2023 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CONCHA ARRIBA DEL MUNICIPIO 

DE ANORÍ (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales adscrita a la Secretaría de Participación y 
Cultura Ciudadana, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 2166 de 2021, el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 
sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023, la Ordenanza 33 del 12 de 
diciembre de 2011 y el Decreto 1492 del 28 de junio de 2012 y, la Ley 1437 de 2011 
y, 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CONCHA ARRIBA, del 
municipio de ANORÍ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 292 del 05/12/1994 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó 
a través de su Representante Legal, se apruebe la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 109 del 02/07/2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa , 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CONCHA ARRIBA, del municipio de 
ANORÍ (ANT.), con Personería Jurídica número 292 del 05/12/1994 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA ANDREA VALENCIA GALEANO 
Directora de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Les firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

/PIE r,FRTlr,AMARAI 
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